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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que cesa en el 

cargo de Jefe del Servicio de Ordenación Económica 
de la Cinematografía don Ramón Serrano Guzmán.

De conformidad con lo previsto en el artículo segun
do cíe i Decreto de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos. en relación con el de veintiuno de mar
zo del propío año; a propuesta de los Ministros de In 
dustria y de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Cesa en la Jefatura del Servicio de Ordenación Eco
nómica de la Cinematografía don Ramón Serrano Guz- 
mán. del Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, por 
haber pasado a desempeñar otro cargo, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de fabril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario Ce la Presidencia,
LUIS CattltERO BLANCO

DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se nombra 
Jefe del Servicio de Ordenación Económica de la Ci
nematografía a don Guillermo Calderón Bárcena.

De conformidad con lo previstp en el artículo segun
do xlel Decreta de veintiséis de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos, en relación con el de veintiuno de mar
zo del misrho año?; a propuesta de los Ministros de In 
dustria y de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Ordenación 
Económica de la ^Cinematografía a don Guillermo Cal
derón Bárcena, del Cuerpo de Técnicos Comerciales del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos-de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario do la Presiden#*,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO conjunto de 18 de marzo de 1955 por el que 
se admite la renuncia presentada por don Pedro Laín 
Entralgo a su cargo de Presidente del Comité Ejecu
tivo de la Comisión Nacional Española de Coopera
ción con la UNESCO.

Él volumen creciente de la participación de España 
en la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), que se re
fleja, sobre todo, en e\ creciente trabajo de la Comisión 
Española de Cooperación con ese Organismo, y muy en 
especial en el seno de su Comité Ejecutivo, exige una 
consagración cada vez más intensa a sus tareas de los 
miembros que la integran y de su Presidente.

El ilustre Rector de la Universidad de Madrid, don 
Pedro Lain Entralgo, que ha desempeñado este cargo 
con notorio acierto y probada eficacia durante toda e3ta 
etapa fundacional, ha elevado a la consideración del 
Gobierno su criterio en el sentido de la conveniencia de

que sea designada para Ja presidencia de dicho Comité 
Ejecutivo persona que pueda dedicarle la mayor aten
ción posible, así como.su deseo de. ser relevado de esa 
tarea para consagrarse él, a su vez, de modo más pleno, 
a sus responsabilidades académica# y de rectoría uní= 
versitaria.

En consecuencia, y considerando fundadas las razo
nes aducidas; a propuesta conjunta do los Ministros do 
Asuntos Exteriores y de Educación Nacional, y previo, 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Se admite la renuncia presentada por 

don Pedro Laín Entralgo a su cargo de Presidente del 
Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional Española de 
Cooperación con la UNESCO, agradeciéndole/con espe
cial mención, los servicios prestados.

Así lo dispongo- por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El vnntRt.ro flp Apuntos Exterioras,
ALBERTO M A im U  ARTAJO

El Ministro tíc Educación Nacional, 
JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO conjunto de 18 de marzo de 1955 por el que 
se nombra para la presidencia del Comité Ejecuti
vo de la Comisión Española de Cooperación con la 
UNESCO a don Luis Jordana de Pozas.

Vacante, por renuncia de don Pedro Lain Entralgo, la 
presidencia del Comité Ejecutivo de la Comisión Nacio
nal Española do Cooperación con la UNESCO, procede 
proveer este cargo, según lo prevenido en el Decreto de 
veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 

que creó la mencionada Comisión.
En consecuencia, a propuesta conjunta de los Minis

tros de Asuntos Exteriores y de Educación Nacional, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

DI S P O N G O :

Artículo único.— Se norpbra para la presidencia del 
Comité Ejecutivo de la Comisión Española de Coopera
ción con la UNESCO a don Luis Jordana de Pozas, Ca
tedrático de la universidad de Madrid, Consejero per
manente de Estado.

Así lo disoon^o por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

C1 Ministro da Apuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN AttTAJO

Ei Ministro de EJucaoión Nacional 
JOAQUIN RUI Z-GIMENEZ Y CORTES

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que cesa en el 

cargo de Subsecretario de este Ministerio don José 
María Rivero de Aguilar y Otero.

Cesa en el cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas don José María Rivero de Aguilar y Ote
ro. agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y 
cinco. J

FRANCISCO FRANCO

FERNANDO JUAREZ OF TANriH V ANOULO  
& Ministro a e u&rai t uancaa,
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DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se nombra 
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas a don 
Mariano Navarro Rubio.

A propuesta del Ministro de. Obras Públicas, y previa 
, deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Subsecretario del Ministerio de Obras Públi
cas a don Mariano Navarro Rubio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ett 
Madrid a dos de abril ..de. mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de O trns FUbilcRS 
FERNANDO SUAKÉZ DE TANGI!. V ANUU IiO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 25 de febrero de 1955 por el que se  

dispone se construya en Getafe un grupo escolar  
conmemorativo.

Es urgente solucionar el problema escolar planteado 
en la, villa de Getafe. de la provincia de Madrid, por el 
constante aumento de su población a impulsos de ia ins
talación en su ámbito de numerosos e importantes cen
tros fabriles; por tanto, en armonía con el articulo cuar
to de la Ley de Construcciones Escolares, de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres; a

propuesta del Ministerio de Educación Nacional, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros.

D i  i* P O  N <! O  
Artículo único.—Se construirá en Getafe. como re

cuerdo perenne de la consagración de España al Sa
grado Corazón de Jesús, un grupo escolar conmemora
tivo, que ostentará esta denominación, en el solar que 
cederá al Estado el Ayuntamiento y con cargo al presu
puesto de Educación Nacional.

Así io disnon r.nr <-*1 olesen te Decreto dado en 
Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de» Educación Nacional 

JOAQUIN  B U IZ -G IM E N E Z  Y CORTES

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO
ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 

que se dispone la rendición de honores 
militares máximos a la imagen de la 
Santísima Virgen de la Caridad, de 
Cartagena, con motivo del solemne acto 
de su nueva coronación.

Estemos. Srés.: Para dar el debido real
ce al acto solemne do la nueva corona
ción de la imagen de la Santísima Vir
gen de la Caridad, con que la ciudad de 
Cartagena, en desagravio al sacrilego ul
traje de que fuera víctima durante la 
dominación marxista. 0psea ofrendar su 
devoción a su exceda Patrona,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que se rindan a la saerrada ima
gen de la Virgen de la Caridad, de Car
tagena. los honores militares máximos 
durante el solemne acto de la procesión 
eme ne celebrará en dicha ciudad el d*a 17 
de les corrientes, quedando supeditada 
la importancia de la asistencia de las 
tropas de Ejército v Marina a las dlspo- 
nihiUriqdes actuales.

Lo digo a VV EE para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde * VV. EE. muchos años, 
Madrid, 12 de abril de 1955

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina y del Aire.

M IN I S T E R I O  D E HACIENDA
Rectificación a la Orden de 24 de marzo 

de 1955 por la que se dictan normas 
consiguientes al desarrollo de lo  
establecido en el articulo sexto del Decreto 
ley de 28 de enero de 1955, sobre fijación 

de los créditos que habrán de  
integrar los Presupuestos generales del 
Estado correspondientes ‘ a l  ejercicio 
de 1955,

Habiéndose padecido error en lft inser
ción de la misma a contln la.uún se rec
tifica como sigue;

En el número sépthno. en donde dice: 
«... en el mes InmedUto, formada», debe 
decir- «. . en el mes inmediato anterior, 
formada...»

Rectificación a la Orden de 17 de marzo 
de 1955 por la que se autoriza a la  
Compañía francesa de Seguros « L ` Ubaine-Vie» 

 para que pueda hacer figurar en 
su documentación la nueva cifra de  
capital social de 300 millones de francos.

Habiéndose padecido error en la ih c :  
ción de la misma, a continuación a© iec- 
tiílea como sigue:

En ei segundo párrafo, en donde dice: 
«... de conformidad con el dictamen pro 
puesta favorable de sa Dirección Gene
ral ..» debe decir* «. de conformidad 
con el dictamen v propuesta favorable 
do esa Dirección Óenera!..»

Rectificación a la Orden de 15 de marzo 
de 1955 por la que se autoriza poner a 
nombre de «Unión. Española de Explosivos 

 S . A.» la concesión para recibir 
alcohol neutro con impuesto garantido, 
existente a nombre de «Sociedad Anónima 

 Española de la Dinamita».

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación so rec
tifica como sigue:

En el tercer párrafo, en donde dice. 
«... a «Sociedad tnónima de la Dinnml 
ta...». debe decir: «... a «Sociedad Anó
nima Española de la Dinamita...»

Rectificación a la Orden de 18 de marzo 
de 1955 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el caso 25 de la 
Disposición segunda del Arancel a la 
importación de 20 contadores de tráfico 
« Tyer>» y su equipo completo destinado 
a la Escuela Especial de ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertas.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el cuarto >árrafo, en donde dice: 
«... se otorga la cesión en el Laborato
rio..^, debe decir: «.. se otorga la con- 

i cesión en el Laboratorio...»

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de marzo de 1955 por la 

que se nombran en virtud de oposición 
libre. Maestros de Taller de Ajuste y 
Lima de Escuelas de Peritos Industriales 

limo. Sr.: Por Ovden ministerial de 11 
de julio de T952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de agosto!, modifi
cada por Orden ministerial de 1 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de) 4). fueron convocada© 
a oposición libre las plazas de Maestros 
de Taller de Ajuste v Lima vacantes eu 
las Escuelas de Perito.* Industriaos de 
A^coy. Béjnr. Cádiz. Gijón. Las Palmas, 
Madrid Málaga. Sevilla v Villanueva y 
Geltrú:

Resultando que previos los trámites re
glamentarias se han celebrado los corres
pondientes ejercicios sin reclamación al
guna por parte de los señores aspirantes. 

Este Ministerio ha resuelto:
Primpro. Aprobar el expediente de ia 

mencionada oposición.
Segundo. Nombrar en virtud de opo

sición libre v de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Tribunal. -Maestros de 
Taller de Ajuste v Lima a los sefwps si
guientes ñor orden de preferencia seña
lado en la votación: #

Don José Manuel Zabala Bilbao, pnm 
1n Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid.

Don duardo Gilabert Jordá. para la de
Al coy

Don Manuel Rodríguez Luque para la 
de Sevilla.

Don Ancreí Braulio Yagüe de Antonio, 
pova ln de Béjar.

Don Antonio Guardia Ramos para la 
de Las Palmas.

Don Juan Trabalón Carrillo para la 
de Má lacra, 

i Don Alvaro Orejas OrejaR. para la de 
Güón

Don Redundo RevirU^o Conejo para 
la de vniflnnevo v Geltrú 

Dqn Antonio García de Salas para la 
• de Cádiz.
1 Percibirán el «neldo o erntfflenrión 

nnuol de Q600 nA¡v»tas más dos mensua
lidades evtrsordlnnrlns una en Jubo y 
ot.rn en dfeiomhre con arreglo a las dispo
siciones vigentes.
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Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y electos.

Di os guarde a V. I. muchos años.
Madrid. *28 de marzo de 1956.—Por de

legación, S. Royo-Vilianova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de abril de 1955 por la

que se dictan normas relativas a los
Laboratorios de preparados para la ga
nadería.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 
de 11 de noviembre de 1941 dejó en sus
penso las autorizaciones de nuevos labo
ratorios dedicados a la elaboración de 
sueros y vacunas para ganadería, en aten
ción a que con los ya establecidos estaba i 
suficientemente abastecido el mercado 
nacional de determinados productos bio
lógicos, y que el déficit existente en la 
producción de otros, obedecía a las difi
cultades, Insuperables en aquella fecha, 
para el suministro de materias primas 
indispensables a su elaboración, especial
mente de animales productores y de pien
sos para la alimentación de los mismos.

Desaparecidas estas circunstancias, que 
hicieron necesaria la limitación de refe
rencia, procede normalizar de nuevo la 
apertura de esta clase de establecimien
tos, dejando amplio margen a la indus
tria particular para desarrollar sus ac
tividades, si bien condicionando las auto
rizaciones de funcionamiento, a que los 
laboratorios solicitantes dispongan de ins
talaciones y material adecuados para el 
objeto a que se destina \ y que el per
sonal técnico encargado de la dirección 
y elaboración sea idóneo para tal fin.

Asimismo, los incesantes avances técni
cos en la elaboración de preparados, tan
to biológicos como farmacológicos, pára 
Veterinaria, aconsejan, por una parte, 
realizar periódicamente visitas de inspec
ción a los laboratorios ya establecidos, 
para comprobar si sus condiciones actua
les se ajustan a los extremos enunciados 
en el párrafo anterior, y por otra, exa
minar las fórmulas, indicaciones terapéu
ticas, modos de aplicación y demás datos 
contenidos en la literatura correspondien
te de productos ya registrados, a fin de 
renovar, modificar o suspender definiti
vamente. según proceda, la autorización 
de elaboración y venta, en consonancia 
con los modernos criterios científicos acer
ca del valol* profiláctico o curativo que 
en la práctica pueda atribuírseles para la 
melor defensa de la ganadería nacional

En virtud de lo expuesto, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1.° Queda sin efecto el apartado pri
mero de la Orden de este Ministerio de 
11 de noviembre de 1941. que suspendía 
las autorizaciones de apertura de nuevos 
lab atorios dedicados a la preparación 

.de sueros y vacunas para la ganadería.
2 o Las solicitudes de apertura de nue

vos laboratorios se tramitarán, por la 
Dirección General de Ganadería, en la 
forma prevista en el vigente «Reglamento 
sobre elaboración y venta de especialida
des farmacéuticas, desinfectantes y sue
ros vacunas para ganadería», debiendo, 
por tanto, recabarse por dicho Centro 
directivo el informe de la Jefatura del 
Servicio de Contrastación del Patronato 
de Biología Animal, relativo a: 1') Si 
las instalaciones y elementos técnicos de 
elaboración poseen las condiciones míni- 

' mas exieWes al tipo de productos que 
8é pretende preparar: 2’ ) Si los alola- 
mlentos de los animales dedicados a la

obtención, experimentación y contrasta
ción de productos biológicos reúnen las 
condiciones higiénicas requeridas.

3.° Para la concesión de apertura de 
un nuevo laboratorio es preciso que tan 
to el Director técnico del mismo como 
los Jfefes o encargados de las Secciones 
que elaboren directamente productos bio 
lógicos, sean profesionales Veterinarios. 
Médicos o Farmacéuticos Los técnicos 
encargados de las Secciones de elabora
ción de productos biológicos para gana
dería. habrán de ser precisamente Vete
rinarios.

4.° Las autorizaciones de elaboración 
y venta dé productos a que se refiere el 
artículo 15 del Reglamento citado, ten
drán un plazo de vigencia de cuatro años. 
Al término de dicho plazo, los laborato
rios deberán renovar la autorización de 
cada preparado, solicitándolo dentro de 
los tres últimos meses del período de vi
gencia

5.° Per el Servicio tíe Contrastación 
del Patror^to de Biología Animal, se rea
lizarán visitas de inspección a los labo
ratorios de productos, tanto biológicos co
mo farmacológicos, para ganadería, al 
objeto de comprobar si sus instalaciones 
poseen las condiciones mínimas a que se 
refiere, para los nuevos establecimientos, 
el apartado segundo de esta Orden.

La Dirección General de Ganadería, 
previo informe de la Jefatura de dicho 
Servicio, ordenará, en su caso, cuantas

modificaciones o mejoras sean necesarias, 
fijando un plazo prudencial para ello. Ps> 
sido dicho plazo sin haberse efectuado» 
el Centro directivo procederá a anular 
la autorización d.e elaboración v ventQ 
de sir preparadas.

6.° Por el Servicio de Contrastación 
se efectuará una revisión de las licencias 
de autorización de cada preparado ins
crito, al objeto de comprobar si las fórmu
las. indicaciones y modos tíe aplicación 
tíe les mismos responden a las modernas 
concepciones científicas para el fin quo 
fueron concebidos . En caso contrario, se 
comunicará a los laboratorios interesados 
las modificaciones que se estimen preei* 
sas para corregir las deficiencias observa» 
das, o se anulará la licencia, si se hu
biese demostrado que dicho producto no 
responde a los fines para los que fuó 
preparado.

7.° Los mayores gaste que origine el 
nuevo sistema dispuesta en esta Orden» 
correrá a cargo de los interesados, y su 
cuantía se fijará en cada caso por la Jun
ta Permanente del Patronato de Biología 
Animal, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 12. apartado *hv. del Decre
to-Ley de 4 de agosto de 1952.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 11 de abril de *955.

CAVESTANY ' 

limo. Sr. Director general de Ganadería»

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al Presidente de la Junta de 
Gobierno de la Casa de San Vicente de 
Paúl, de Sevilla, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fe
cha 23 del pasado mes d+ marzo, se auto- ! 
riza al señor President* de la Junta de 
Gobierno de la Casa de San Vicente Paúl, 
de Sevilla, para celebrar una rifa bené- ¡ 
flea en combinación con el sorteo de la * 
Lotería Nacional del día 25 del próximo 
mes de junio, al objeto de a l ic e r  recur- j 
sos a los fines que tiene a su cargo di
cha Institución, en la que habrán de ex- | 
pedirse 58 000 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá un número, que vende- , 
rán al precio de tre pesetas, y en la que 
se adjudicarán, como premios, los si
guientes: un automóvil Biscuter. marca 
«V<r ; \ con número de motor RA 2007, 
y de bastidor 698, a matricular por el . 
interesado y valorado en 30 000 pesetas; 
un ciclomotor marca «Setter», con núme
ro de motor MB' 291. valorado en 7.200 
pesetas; una máquina de  coser .marca 
«Refrey». tipo doméstica. CL 306, modelo 
M-506, valorada en 4.800 pesetas, oara ios 
poseedores de las -papeletas cuyos números 
sean iguales a los dé los que obtengan los 
ocho premios de dicho sorteo aue resul
ten agraciados con los de 6.000 ’ pesetas, 
debiendo someterse los procedimientos, de 
la rifa a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo aue se anuncia para conodmiehto 
del Dúblico v demás aue corresponda.

Madrid. 11 de abril de 1955 —El Direc
tor general. Femando Roldán.

Declarando exenta del pago de impuestos 
la tómbola que sé  indica.

Con fecha 4 del actual, ha sido dictada 
,por este Departamento Orden' ministerial

por la que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbolp que durante un 
mes de duración ha tíe celebrarse en el 
Instituto «Beatriz Galindo». de Madrid, 
durante el presente año de 1955 por una 
sola vez, organizada por la señora Pre
sidenta de la Junta de Gobierno de las 
Secciones Fornecinas de las Agrupacio
nes Profesionales.

Lo aue se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 11 de abril de 1955.—El Direo* 
tor general, Fernando Roidán.

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarias,
Intervenciones y Depositarías de la pro
vincia de Pontevedra.
Habiéndose padecido error en la publica

ción de ia presente clasificación, se repro
duce íntegra debidamente rectificada.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reg'amento tíe Funcionarios de 
Administración Local, y preceptos con
cordantes, esta Dirección General ha re
suelto:

1.° Clasificar las Secretarias,' Inter
venciones y Depositaría* dé la Provincia 
de Pontevedra, en la foim a qué indica 
la relación que a continuación se In
serta.

2.° La Jefatura de a Sección de Ad
ministración Local de !a citada provin
cia, se entenderá clasificada con igual 
categoría y sueldo que la Intervención 
de la Diputación Provincial.

3.° Las alter¿clones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(Agrupaciones y Desagrupaciones) o a su 
categoría normal 'cambio de clasifica
ción) surtirán efecto desde el 1 de enero 
de 1954.

4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de Julio 
dé Í952 en cuanto no perjudique *dere- 
chos adquiríaos por ‘os titulares en pro
piedad de las piazas > esportiva*.

Mudríd 28 de marzo de 1955. -E! Di
rector general, José García Hernández.
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Pontevedra (Diputación Provincia!) ... ... 
h  A r b o ................................ . .................
2. Barro ......................... .................. ...
3. B a vo n a .................................................
4. B u eu ..................................... ................
5. Caldas de R ey e s ................................ .
6. Cam bados........................ .,
7. Campo Lameiro ....................... ... ...
8. Cangas ................................................ .
9 . Cañiza (La ) .............................. ... ...

10. Catoira .......................................... . ...
11. Cerdedo ........................................... ...
12. Cotobad ... ... .......................... ... ...
13. Covelo ................... ........ ... . . ........ .
14. C rec ien te .............................. .............0‘
15. C u n tís ...................  ... ... ...................
16. Dozón .....................•„............... .. „ 0
17. Estrada (La ) .............  ... .............  ..
18. Forcarev .................... ... ... ... ...
19. Pomelos de M on tes ...................... . ...
20. G o la d a ....................... ..................... ...
21. G ondom ar........................................ ...
22. Grove ........ ... ... ....................... . ...
23. Guardia (La ) ...................................... .
24. Lalín ............... .................... .............
25. Lama .....................................................
26. Marín .............. ....................................
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28. Meis ...............  .......................... ..........
29. M o a ñ a ............................. . ...................
30. Mondariz ... ... ....... . ... ........ ..  ...

31. Mondariz-Balneario ... ............ . .......*
32. Morana ... ...................... * ............ . ...
33 Mos .............................. ........................
34. N ie v e s ....................................................
35. N isrrán...................................................
36. Ova ... .............  ...............  . . .  o
37. Pazos de Borbén ........................ ..  ...
33. Pontevedra ... ... .................  ........
39. Poetas ... ... ... .............
40. P o rr iñ o ............................................. ..
41. P o v o ..................  .................. .............. .
42. Puenteáreas ........................................ ■
43. Puente-Caídélas.................................. .
44. Piientecesures.......................................
45. Pupnte-Sampayo................................. .
46. R enondela.............................................
47. Fibadumia ... ...................................... .
48 F c d e ir o ..................................................
49. Rosal ........  ..........................................
50 SaTceda de C a s d a s ........ ...................
51. Salvatierra de M iñ o .................; .........
52. S a n gen jo ........................................ . ...
53. Silleda ... ............................................ .
54. Sotom ayor.............  ..................  ... ...
55. T o m iñ o ..................  .............................
56. T ú v ...................................  ................. .
57 Valga ..............  ....................................
58 V lg o ........................................................
59. Vfiaboa ........................................ ........
60 Villa de Cruces ................... *...............
61. Vfilagarcía de Arosa ........................ .
62. Villanueva de Arosa .........................

Secretaría Intervención Depositaría
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras del 
« Dique de levante »  en el puerto de R or
quetas de Mar.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 29 de marzo de 1955,

Está Dirección General ha señalado el 
día 10 .de mayo próximo a las once ho
ra**. para la adjudicación en pública su
basta de las obras de «Dique de Levante 
en el puerto de Roquetas de Mar», pro- 
vinciá de Almería, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de dos millones cua trocientas sesenta y siete mil quinientas

cincuenta y tres pesetas con veintinueve 
céntimos (2467553.29).

La licitación se celebrará en Madrid en 
la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886 Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto, para conocimiento «leí 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Grupo de Puertos de Málaga 
Granada y Almería.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras' Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece horas del día 3 de mayo próxi

mo. y en la Jefatura de Obras Publicas 
de Almena, en los mismos días v horas.

Las proposiciones, ajustadas ai modelo 
adjunto se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4.70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se consig
nará que la licitación corresponde a esta 
contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de na- 
ber constituido de! modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares v económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de cua
renta y dos mil trece pesetas con treinta 
céntimos (42.013.30). cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra cla
se de valores que tengan legal mente con
cedido este privilegio, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes, y acom
pañando al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de los valores, suscrita 
por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.ft Documento de identidad del lici- 
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades, que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. documentos que Justifiquen 
su existencia, legal e inscripción en eJ Re
gistro Mercantil, sú capacidad para cele
brar el coñtrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.4.° Deelaración. para las personas na
turales. y certificación, en el caso ce 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece el 
artículo 48 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Público

5 ° Justificación de hallarse al corrien
te en ei pago de ios seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re- 
auleran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos. ®n- 
tre los licitRdores de aauellas pronnstclo- 
nes. v si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad la adjudicación se decidirá 
por medio de sorteo.

Madrid. 2 de abril de 1955 —El Direc
tor general. G  Férez Conesa.

M odelo de pr o po s ic ió n

Don ............  con residencia en ..•........
provincia de ..........  calle de ........... nú
mero .... según documento de identidad
número .... expedido por .........  enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
O FIC IA L DEL ESTADO del día ... d e ......
V de las condiciones v reanisltos aue se 
exigen para la adjudicación en núbfica 
subasta de las obras de «Dioue de Le
vante» eji eí puerto de Ronuetas de Mar, 
provincia de Almería se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis-
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mas. con estric ta  r.ujeción c los expre- | aüdos requisito*:: y condiciones, por la can- ! t.ldad f i e  . .. p e r d í a s .(Aquí la (suposición que 5,0 haga. cid* ludiendo o m ejorando, lisa y llanam ente, el tipo fijado. Se advierte, adem ás, que :e rá  desechada tocia proposición en que no se exprese claram ente la can tidad  en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente a  la ejecución de los obras, así como toda aquella en que se añado. alguna cláusula.)Asimismo se c 0111 p romo te a  que las rem uneraciones m ínim as que han  de percibir los obreros de cada oficio y categoría, em oleados en las obras, por jo m ad a  legal de trab a jo  y por horas ex traord inarias, no f.ean inferiores a  los tipos legalm ente establecidos.

(Fecha y firm a del proponente.) 
1.386—A. C.

A nunciando la subasta de las  obras de «Tinglado, foso y caseta para báscula en los nuevos muelles del puerto de A lcudia»
En virtud de lo dispuesto por O rden de 22 de marzo de 1955, esta Dirección G eneral lia señalado el dia 10 del próximo mes de mayo, a  las once horas, pa ra  la adjudicaión en pública subasta  de las obras de «Tinglado, foso y caseta para báscula en los nuevos muelles del puerto de Alcudia», prov in d a  de B a l e a r e s ,  cuyo presupuesto asciende a  la can tidad  de setecientas cincuen ta y ocho mil ochocientas diez pesetas con cinncuenta y dos céntim os (758.810,52).La licitación se celebrará en M adrid, en la  Dirección G eneral de Puertos y Señales M arítim as, del M inisterio de Obras Públicas, en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiem bre de 1886, Real O rden de 30 de octubre de 1907, Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, y dem ás disposiciones vi- gentes, hallándose de m anifiesto p a ra  conocim iento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho M inisterio y en la J u n ta  de O bras del Puerto de Palm a de M allorca.fíe adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de O bras Públicas, en las horas hábiles de oficinas, desde el d ía  de la fecha h a sta  las trece horas del d ía 3 de mayo próximo. y en la J e fa tu ra  de O bras Públicas de Baleares.Las proposiciones, a ju stad as  al modelo ad junto , se red ac ta rán  en castellano y se ex tenderán en papel sellado de sex ta  clase (4.70 pesetas), debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada se consignará que la licitación corresponde a  esta  contra ta .A la vez, pero por separado y a  la vista, deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo justificativo  de h a ber constituido del modo que previene la referida instrucción y el pliego de condiciones particulares y económ icas la gara n tía  que se requiere para  tom ar pa rte  en la licitación, por un  im porte de quince mil ciento se ten ta  y seis pesetas con veintiún céntim os (15.176,21), can tidad  que h a  de consignarse en m etálico, en efectos de la Deuda Pública o en cualquier o tra  clase de valores que ten gan  legalm ente concedido este priyilegio. a  los tipos asignados por las disposiciones vigentes y acom pañando al resguardo, en su caso, la póliza de adquisición de los v ak res, suscrita por Agente de Cam bio y Bolsa.Igualm ente deberá acom pañar a cada proposición, debidam ente 1 e g a 1 i zados, cuando proceda, y tam bién por separado y a la  vista.
1.0 Documento de identidad del llenador.

2.° Doci'.cuentos que acrediten la per | 
sonali ir-r. del mismo, ai actúa en r.orn f 
i,re de otro.3/' T ratándose de Empresas, Cena a- ñ ias o Sociedades, adem ás de la certificación relativa a  incom patibilidades que determ ina el Real Decreto de 24 -le diciembre de 1928, documentos que justi fiquen su existencia legal e inscripción en el Registro M ercan til. su capacidad para celebrar el co n tra to  y los que au to ricen al firm ante de la proposición para  ac tuar en nom bre de aquélla, debiendo estar legitim adas las firm as de las ce rtificaciones correspondientes.Si concurre alguna en tidad ex tran jera , dobe acom pañar certificado de legalidad de la docum entación que presente refe> ren te  a  su personalidad, expedida, bien por el Cónsul de España en la nación de origen, o bien per el Cónsul de esa n a ción en España.4.°'' Declaración p a ra  las personas n a turales. y certificación, en el caso de Em presas de no estar com prendidos en n in guna de las incom patibilidades que para  co n tra ta r con el Estado establece el a r tículo 48 de la Ley de- A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública,5.° Justificación de ha llarse  al corriente  en el pago de los seguros sociales y contribución industria l o de utilidades.

6.° C uantos otros docum entos se requieran  en el pliego de condiciones particu lares y económicas como necesarios pa ra  Jom ar p a rte  en la  licitación de esta co n tra ta .En el caso que resultasen tíos o m ás proposiciones iguales, 'se verificará en el acto licitación por pu jas a  la llana, duran te  el térm ino  de quince m inutos entre  los licitadores de aquellas proposiciones, y si term inado  dicho plazo subsistiese la  igualdad, la  ad judicación se decid irá  por medio de sorteo.M adrid, 2 de abril de 1955.—El D irecto r general, G. Pérez Conesa.
M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........  con residencia en ........  provincia de ........  calle de ........  núm ero.....,según docum ento de iden tidad  n úm ........expedido por ..., en terado  del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ... d e  y de las condiciones y requisitos que se exigen p a ra  la  adjudicación en pública subasta de las obras de «Tinglado, foso y case ta  p a ra  báscula en los nuevos muelles del puerto de Alcudia», provincia de Baleares, se com prom ete a  tom ar a  su cargo la  ejecución de las mismas, con es tric ta  sujeción a  los expresados requisitos y condiciones. por la can tidad  de .......(Aquí la proposición que se haga, ad m itiendo o m ejorando, lisa y llanam ente, el tipo fijado. Se advierte, adem ás, que será desechada toda proposición en que no se exprese c laram ente la can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en letra, por la  que se com prom ete el proponente a  la ejecuciónn de las obras, asi corno toda aouella en que se añ ad a  alg una cláusula.)Asimismo se com prom ete a  que las rem uneraciones m ínim as que h a n  de percibir los obreros de cada oficio y categoría  em pleados ep las obras, por jo rnad a  legal de trab a jo  y por horas ex traordinarias. no  sean inferiores a  los tipos le* galm ente establecidos.
(Pecha y firma del proponente.)

1.388—A. O.

Anunciando la subasta de las obras de «Rampa de sobordo en Oviñana, segunda solución»,
E virtud de lo dispuesto por Orden de 22 de marzo de 1955, esta Dirección Ge-. neral ha señalado el dia 10 de mayo prójimo, a las once horas, para la adjudica

ción en publica subasta de ias obras de «Rampa de r-obordo en Ovtfnina. 2 a r»> 
lución», provincia de Oviedo, tuyo  presupuesto asciende a la can tidad  de novecientas sesenta y cuatro mil ciento cuaren ta  y nueve pesetas, con tre in ta  y ocho céntim os (964.149,38).La licitación se celebrará en M adrid, en la Dirección G eneral de Puertos y S eñales Marítimas» del M inisterio de Obra.) Públicas, en los térm inos prevenidos polla Instrucción de 11 de septiem bre do 1886, Real O rden de 30 de octubre de 1907, Ley de A dm inistración y C ontab ilidad de la H acienda Pública, de 1 de julio de 1911, y dem ás d isposiciones‘Vigentes, hallándose de m anifiesto p a ra  conocim iento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en (ficho M inisterio y en el G rupo de Puertos de Asturias.Se ad m itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Obras Públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha h a sta  las trece horas del día 3 de mayo próximo* y en la Je fa tu ra  de O bras Públicas tí© Oviedo, en los mismos días y horas.Las proposiciones, a ju stad as  al modelo ad junto , se red ac ta rán  en castellano y se ex tenderán en papel sellado de sexta  clase (4,70 pesetas), debiendo presenta rse  en pliego cerrado, en cuya p o rtad a  se consignará que la licitación corresponde a  esta  contra ta .A la vez, pero por separado y a  la  vista , deberá presentarse con cada pliego el oportuno resguardo justificativo de haber constitu ido del m o d o \|u e  previene la referida instrucción y pliego de condiciones particulares y económ icas la gara n tía  que se requiere pa ra  tom ar p a rte  en la licitación, por un  im porte de diecinueve mil doscientas ochenta y do3 pesetas con noventa y n u e v e  céntim os (19.282,99), can tidad  que h a  de consig» narse en metálidb. en efectos de la D euda Pública o en cualquier o tra  clase de valores que tengan  legal m ente concedido este privilegio, a  los tipos asignados por las disposiciones vigentes y acom pañando al resguardo, en su caso, la .póliza de adquisición de los valores, suscrit a  por Agente de Cam bio y Bolsa.Igualm ente deberá acom pañar a  cad a proposición, debidam ente l e g a l i z a d o s *  cuando proceda, y tam bién  por sep arado y a  la  vista:1.® Docum ento de Identidad del lid? tador.2.° Docum entos que acrediten  la personalidad del mismo, si ac túa  en nom bre de otro.3.° T ra tánd ose  de Em presa, Com pañ ías o Sociedades. ademá3 de la ce rtificación relativa a  incom patibilidades que determ ina el Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928, docum entos que Justifiquen su existencia legal e inscripción en el Registro M ercantil, su capacidad pa ra  celebrar el co n tra to  y los que au to ricen al firm ante de la proposición p a ra  ac tu a r en nom bre de aquélla, debiendo es ta r legitim adas las firm as de las certificaciones correspondientes.Si concurre alguna en tidad  ex tran jera, debe acom pañar certificado de legalidad de la docum entación que presente referen te  a  su personalidad, expedida, bien por el Cónsul de España en la nación de origen, o bien por el Cónsul de esa nación en España.4.° Declaración p a ra  las personas n aturales. y certificación, en el caso de Em presas, de no estar com prendidos en n in guna de las incom patibilidades que pa ra  co n tra ta r con el E stado establece el a r tículo 48 de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública5.° Justificación de hallarse  al corriente  en el pago de los seguros sociales y contribución industria l o de utilidades.6.° C uantos otros docum entos se requieran en ei pliego de condiciones particu lares y económ icas como necesarios
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para lomar parte en ía Ucitación de esta 
contrata. . x

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pajas a ia llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores 0* aquellas proposi
ciones, y si termmaoc dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 2 dé abril de 1955.—El Direc
tor general, G Pérez Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .......  con residencia en .......  pro
vincia de ....... calle de ......   número ....
según documento de identidad número...,
expedido por .......  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día .. ..  de  »y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Hampa de sobordo en 
Oviñana. 2.* solución», provincia de Ovie
do, se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra* por 
la que se compromete el proponerte a 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.389—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Colector de la zona de servicio de la 
dársena del Hipódromo» en el puerto
de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto por Orden de 

21 de marzo de 1955, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 10 del próximo 
mes de mayo, a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Colector de la zona de servicio 
de la dársena del Hipódromo del puerto 
de Sevilla», provincia de Sevilla, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de nove
cientas noventa' y seis mil quinientas 
catorce, pesetas con cincuenta y siete 
céntimos (996.514,57).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Direccióñ General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la . Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, de 1 de Julio de 1911, 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio 
y .en la Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas. Ten las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de mayo de 1955, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Sevilla, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán ei. castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta clase 
<4,70 ptas.), debiendo presentarse en plie
go cerrado, en cuya portada se consig

nara que ia licitación corresponde a esta 
contrata

A la vefc, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego 1̂ 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de dieci
nueve mil novecientas treinta pesetas con 
veintinueve céntimoB (19.930,29., cantidad 
que ha de consignarse en metálico, en 
efectos de la Deuda Pública o e. cual
quier otra clase de valores que tengan 
iegaimente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de admisión de ios va
lores, suscrita por Agente de Cambia y 
Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista *

l.° Documento de identidad del lici
tador.

2.0 Documentos que acrediten la perso
nalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.0 Tratándose, de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia legal e Inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y ios <jue autoricen al 
firmante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estai legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en ia nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa nación 
en España /

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

6.® Justificación de hallarse ál corrien
te en el pago de ios seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resaltasen do» o más 
proposiciones iguales, se verificara en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese ia 
Igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo

Madrid, 2 de abril de 1955.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... con residencia en .......... ,
provincia de   calle de ..........   nú
mero ............ según.documento de iden
tidad núm ero   expedido por  ..........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
d ía   de .......... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en¡ pública subasta de las obras 
de «Colector u. ia zona de servicio de la 
dársena del Hipódromo del puerto de Se
villa». próvida de Sevilla, se compromete 
a tomar a su cargo ia ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a  los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ..........

(Aquí ia proposición que se haga admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado. Se advierte, además, que

sera desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a qu** ir » re- 
irunc. awones mmnnas que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jomad legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores & los tipos legalmente 
establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)

1.390—A O.

Anunciando la subasta de las obras de 
Lonja de pescado en la dársena pesque
ra del puerto de Cartagena.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 8 de marzo de 1955, esta Dilección Ge
neral ha señalado el día 10 de mayo pró
ximo, a las once ñoras, paia ia adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
«Lonja de pescado en ia dársena pequera 
del puerto de Cartagena», provincia de 
Murcia, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de dos millones veintiún mii 
ciento treinta pesetas con noventa y seis 
céntimos (2.021.130,90).

La licitación se celebraiá en Madrid, en 
la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de <11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre dé 
1907. Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, de 1 de Julio 
de 1911. y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de manifiesta para conoci
miento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en la Junta de Obras del 
Puerto de Cartagena.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 3 de mayo pró
ximo, y en la Jefátura de Obras Públicas 
de Murcia en los mismos días y horas 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta clase' 
(4,70 ptas.), debiendo presentarse en plie
go «ferrado, en cuya portada se consigna
rá que la licitación corresponde & esta 
contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de nabet 
constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y eJ pliego de condi
cionesv particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de treinta 
y cinco mil trescientas dieciséis pesetas 
con noventa y seis céntimos (35.3' 6,96), 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico. en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido este privile
gio, a los tipos asignados por las dispo
siciones vigentes y acompañando al res
guardo, en su caso, la póliza d adqui
sición de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a ca
da proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista: ,

1° Documento de identidad del licita
dor

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades además de la certifica
ción relativa a incompatibilidadet- que 
determina el Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justiíi-
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quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celeiruar el contrato y los que autoricen ai 
firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar 
legitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado, establece 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caSo que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana,, du
rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 2 de abril de 1955 —El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M odelo de proposición  '
Don ........... con residencia en ...... ...,

provincia de ....... . calle de .......... nú
mero ..........   según documento de iden
tidad número  expedido por ...........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
cia ......  de.........  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
«Lonja de pescado en la dársena pesque
ra del puerto de Cartagena», provincir. de 
Murcia, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por . la cantidad de  ........

(Aquí la proposición que se l}aga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipp fijado Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese claramente i-4 cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de caĉ a oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajó y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a ios tipos legalmente 
establecidos»

(Fecha y firma del proponente.)

1.391—A C.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Concesión a los fabricantes que se indican 

 del régimen de; admisión temporal 
 para hojalata en blanco sin obrar, 

para su transformación en envases de 
conservas.

Por Orden de este Ministerio, de facha 
11 de mar?o de 1955, lee ha sido conce
dida a los fabricantes que se relacionan

autorización para importar en régimen 
de admisión temporal, hojalata en bianco. 
sin obrar, para su transformación en 
envases destinados a la exportación de 
sus conservas, con los mismos requisitos 
que ios establecidos en concesiones ante
riores.

Beneficiario: Don Vicente Jara Mira.
Residencia: Ceutí (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: En Ceutí (Murcia).
Local donde ha de verificarse la trañv 

formación de la hojalata en envases: En 
los talleres de la fábrica del peticionario.

Mercancías a exportar: Conservas vege
tales y de frutas.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduana exportadora: Cartagena.
Beneficiario: Don Francisco Hernández 

Carreño.
Residencia: Cehegín (Murcia).
Emplazamiento de la fábrica de conser

vas: En Cehegin (Murcia).
Local donde ha de verificarse la trans

formación de la hojalata en envases: En 
los tálleres de la fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege
tales y de frutas.

Aduana importadora: Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali

cante, Valencia, Irún, Port-Bou, Barcelo
na y Sevilla.

Beneficiario: Don Antonio Ormaza
ünamuno.

Residencia: Bermeo (Vizcaya).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Avenida del Generalísimo Fran
co, 34. Bermeo (Vizcaya).

Local donde ha de verificarse la trans
formación de la holalata en envases: En 
los talleres de la fábrica del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas dé 
pescado.

Aduana importadora: Bilbao. /
Aduanas exportadoras: Bilbao e Irúrt.
Madrid, 18 de marzo de 1955.—El Direc

tor general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Mejillonera Viguesa, S. A.», de Vigo, 
en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de hojalata en plancha, 

 para su transformación en envases 
 de conservas de pescados y mariscos, 
 con destino a la exportación.

Para cumolimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930. y en 
el Decreto-ley de 30 dé agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles a contar 
de la oublicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temooral:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: «Mejillonera Viguesa, S. A.» 

Domicilio: Vigo. Felipe Sánchez, '18. 2.® 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en plancha.
Países de origen: Los mundialmente co

nocidos, o sea Estados Unidos de Ame
rica. Inglaterra, etc.

Mercancías que han de exportarse: 
Conservas de pescados y marisGos.

Países de destino* América. Inglaterra, 
Suecia. Alemania, etc.

Operaciones y transformaciones ai que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en envases de holalata 
destinados a contener conservas de pea* 
cados y mariscos.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Las 
metálgráfica8 de Viso, o sean «La Artís
tica. Ltda.». Cová-Vigo: «La Metalúrgi
ca. 8 A.», calle García Barbón: «Estanis
lao Núñez, 8. L.». Calvario-Vigo, y las 
fábricas de Vigo y Bayona,

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de faoricación. Cinco por ciento.

Cantidad de mercancia importada que 
naya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: El 
tipo del cinco por ciento, aludido ante
riormente

Plazos señalados para la transforma
ción v para la reexportación, contados a 
partir de ia fecha de las respectivas im
portaciones • Entre seis meses y un año, 
para la transformación en envases de la 
hojalata importada, y dos años, para la 
exportación.

Carácter de la concesión: Permanente. /
Fundamentos de la misma: Obtenrión 

de la hojateta a precios asequibles para 
la competencia con el extranjero, al im- ¡ 
portar ésta libre de' derechos arancelarios 
e impuestos que gravan la misma.

Aduana destenada para realizar las im
portaciones: Vigo.

Aduana exportadora: Vigo.
Madrid. 28 de marzo de 1955.—El Di

rector general. P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Francisco Martínez Romero en solicitud 

 de que se le conceda la admisión 
 temporal de hojalata, para su transformación 

 en envases conteniendo conservas
 vegetales, con destino la exportación. 

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888. en el Reglamento para su
aplicación, de 16 de agosto de 1930. y en
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y
a los efectos de las aleaciones que. en
e] plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica. en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal*
. Entidad en cuvo nombre se hace la pe
tición: La de) solicitante. ¿ •

Domicilio* Carretera de Madrid, 2. 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata. ,
Países de'origen: Inglaterra. Francia, 

Bélgica. Holanda, Alemania, Suecia.
Mercancías que han de exportarse: Pul

pas de albarieoaue. melocotón, ciruela, 
manzana, membrillo, tomate en conserva, 
puré y pasta de tomate, pimentón marrón.

Países de destino: 'Inglaterra. Francia, 
Bélgica. Holanda. Alemania. Suecia, No
ruega. Dinamarca. Suiza, Italia y Esta
dos Unidos de América.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte troquelado, estañado v demás ope
raciones necesarias para la fabricación de 
los envases.

Emplazamiento de lós locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización* En 
Murcia, en la misma fábrica de conser
vas. .

Mermas v desperdicios previstos por uni
dad de fabricación* 5 oor 100.

Cantidad de mercancía importada aue 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada*, 105 
kilogramos de mercancía importada por 
cada 100v kilogramos de exportación.

Plazos señatedos nara la transforma
ción y oára la reexportación contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Dos y tres años, respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente, 
Fundamentos de la misma: El mavor 

abaratamiento en la producción, con la 
consiguiente mejora para la economía na* 
cional. „  .  , ,Aduana designada nara realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanes exportadoras: Cartagena. Ali
cante. Valencia Barcelona Port Bou, 
Trun. Málaga. Almería v Seyilla.

Madrid. 21 de marzo de 1955 —-El Di
rector general, P. D., Angel Rubio,


